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Células madres y su aplicación en la 
odontología desde una visión bioética.

Stem cells and their application in dentistry from a bioethical perspective.
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RESUMEN

La medicina regenerativa es un campo amplio interdisciplinario de 
investigación y de aplicaciones clínicas enfocadas a la reparación, 
reposición o regeneración de células, tejidos u órganos para restaurar 
la función dañada resultante de cualquier causa, incluyendo los de-
fectos congénitos, enfermedad y trauma. Existen diferentes posturas 
sobre la obtención de células madre. Parten de que el embrión es en 
todo momento un ser humano merecedor del mismo grado de respeto 
y protección que una persona adulta (o incluso más, por ser más inde-
fensa). El embrión, desde sus fases tempranas, es equiparable desde el 
punto de vista de su estatuto moral, a un ser humano adulto. Por tanto, 
su manipulación y destrucción es injustificable, porque atenta contra 
la dignidad humana.
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INTRODUCCIÓN

El inicio del tratamiento odontológico

Un paciente llega a consulta debido a una fractura 
del primer molar inferior, menciona lo siguiente: 

«estaba comiendo y escuché un crujido, al revisarme 
sentí un hoyo en mi diente».

Se le realiza el expediente clínico con todos los 
elementos de diagnóstico necesarios para darle el trata-
miento más adecuado. El paciente menciona que le da 
miedo ir al dentista y que no quiere que se le practiquen 
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ABSTRACT

Regenerative medicine is a broad interdisciplinary field of research and 
clinical applications focused on the repair, replacement or regeneration 
of cells, tissues or organs to restore damaged function resulting from 
any cause, including congenital defects, disease and trauma. There 
are different positions on stem cell procurement. They start from the 
assumption that the embryo is at all times a human being deserving 
of the same degree of respect and protection as an adult person (or 
even more, because it is more defenceless). The embryo, from its early 
stages, is comparable, from the point of view of its moral status, to 
an adult human being. Therefore, its manipulation and destruction is 
unjustifiable, because it violates human dignity.
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ciertos tratamientos curativos que conlleven anestesia, y 
que le dan miedo las inyecciones y las agujas.

Prácticamente todos los odontólogos han pasado al-
guna vez por una situación similar a ésta en sus múltiples 
formas, buscando alternativas para que el paciente tenga 
un tratamiento adecuado, por ejemplo:

1. Desensibilización sistémica.
2. Técnica decir-mostrar-hacer.
3. Técnica de imitación.
4. Técnica de distracción.
5. Musicoterapia.
6. Comunicación no verbal.

Sin embargo, muchas de estas técnicas no son tan 
eficaces para todos los casos, por lo que se han propuesto 
tratamientos en los cuales no se tenga que utilizar anes-
tesia local, ejemplo de esto es la medicina regenerativa.

Medicina regenerativa

Es un campo amplio interdisciplinario de investigación 
y de aplicaciones clínicas enfocadas a la reparación, 
reposición o regeneración de células, tejidos u órganos 
para restaurar la función dañada resultante de cualquier 
causa, incluyendo los defectos congénitos, enfermedad y 
trauma. Utiliza una combinación de abordajes tecnológi-
cos que van más allá del tradicional trasplante y terapias 
de reemplazo. Estos abordajes pueden incluir, pero no 
están limitados a: el uso de células troncales, moléculas 
solubles, ingeniería genética, ingeniería de tejidos y te-
rapia celular avanzada.1

La medicina regenerativa es una herramienta cre-
ciente en los tratamientos en distintas especialidades 
médicas y hoy por hoy cuenta con aplicaciones en la 
odontología.

En el transcurso de la vida, los seres vivos sufren de 
lesiones cuya recuperación implica la proliferación y el 
reclutamiento de células que sean capaces de restaurar 
su forma y función normal. Las células que tengan esa 
capacidad deben, por lo tanto, conservar un tipo de 
«memoria» que permita el llevar a cabo el complejo 
proceso de desarrollar nuevas células y tejidos. Las células 
madre son células toti o pluripotenciales que, mediante 
la señalización molecular adecuada, son capaces de 
generar tejidos embrionarios o células indiferenciadas, 
las cuales pueden ser empleadas dentro del campo de 
la ingeniería tisular, para generar células y tejidos in vitro 
para posteriormente ser trasplantadas o injertadas en 
lechos de organismos vivos.

Panorama general de las células madre

El ser humano está compuesto de alrededor de 250 
tipos de células diferentes que se desarrollan a partir de 
células madre. Una característica sobresaliente de este 
tipo de células es que son indiferenciadas y conservan la 
capacidad de convertirse en cualquier tipo de tejido del 
organismo. Fueron identificadas por primera vez en el 
sistema hematopoyético, pero están presentes también en 
otros tejidos del organismo.2-5 Existen dos tipos de células 
madre según su origen: embrionarias y postnatales; de-
pendiendo la fase en la que se encuentran se diferencian 
en totipotenciales, pluripotenciales y multipotenciales.4-8

Las células totipotenciales son producidas a partir de 
la fecundación, son las que originan un embrión. Al for-
marse el blastocisto se identifican células pluripotenciales, 
diferenciándose en las tres líneas germinales (endodermo, 
mesodermo y ectodermo); es decir, son las que podrían 
transformarse en células de cualquier tejido u órgano 
del cuerpo humano, pero no en un embrión.3,9,10 Las 
células postnatales son multipotenciales, que se pueden 
diferenciar en células de distintos tipos, pero dentro de 
la misma clase, su rol principal es reparar y mantener los 
tejidos del área. Ésta se puede observar en médula ósea, 
tejido graso, músculos, sangre y órganos dentarios.5-7,11

En algunos campos ya hay resultados alentadores, 
como por ejemplo en el tratamiento de enfermedades 
hereditarias, cáncer, enfermedades cardiacas, mal de Par-
kinson, artritis reumatoide, diabetes de tipo 1, etcétera. Sin 
embargo, en otros, todavía hay mucho por trabajar.12-14

Estudios clínicos de las células madre en la odontología

Estudios como el de D’Aquino y colaboradores demostra-
ron radiográfica e histológicamente la formación ósea tras 
el trasplante de células troncales de la pulpa dental junto 
con un andamio de colágeno dentro del alvéolo donde 
fueron extraídos los terceros molares de un paciente. 
Por su parte, Giuliani y su equipo dieron seguimiento al 
caso mediante radiación sincrotrónica revelando que la 
porción regenerada era hueso compacto uniformemente 
vascularizado.15,16 En el estudio de Carini y su grupo, se 
obtuvieron células madre de la médula ósea de la cresta 
iliaca y las colocaron en defectos periodontales, obser-
vándose reducción de las furcaciones de primer grado, 
lo cual indicaba un mejoramiento de los defectos con 
relación al valor inicial.17

Torres y colaboradores reportaron el caso de un pa-
ciente portador de un quiste dentígero mandibular con 
gran destrucción ósea, donde se colocaron células madre 
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adultas, identificando que éstas indujeron la regeneración 
ósea en las cavidades quísticas de los maxilares.18

En la investigación de Fuentes-Ayala y su equipo, se 
demostró la formación y aumento de la densidad ósea al 
implantar células madre hematopoyéticas adultas autólo-
gas en los defectos óseos provocados por la enfermedad 
periodontal de un paciente a los 12 meses.19

Se ha avanzado poco en este aspecto, pero hay la 
ilusión y esperanza que sí se pueden conseguir resultados 
alentadores en el tiempo.

Controversias relacionadas con el uso de las células madre

La principal razón de este punto tiene que ver con el 
modo en que son obtenidas.

Hay tres fuentes para ello:

1. 	 El propio cuerpo que, en determinados órganos, dis-
pone de algunas células todavía no completamente 
diferenciadas, dispuestas para reponer aquellas que 
se vayan deteriorando.

2. 	Células precursoras de las gónadas de fetos abortados.
3. 	 Embriones cuando están en la fase de blastocisto, es 

decir, entre los días cinco a 14 desde su concepción.

La primera de las fuentes no plantea, en principio, más 
conflictos éticos que los relativos al consentimiento infor-
mado de la persona de la que se extraigan las células. La 
segunda nos remite a los problemas sobre el uso de tejidos 
fetales para fines de investigación o de terapia. No es el 
momento de tratar la diferencia entre la licitud moral de 
utilizar tejidos de fetos abortados espontáneamente y la 
ilicitud de emplear los resultantes de abortos voluntarios. 
La tercera es la más problemática pues supone acabar 
con la vida de los embriones de los que se obtengan las 
células. Los embriones, a su vez, pueden tener diversas 
procedencias. Pueden ser embriones sobrantes de fecun-
daciones artificiales; embriones fecundados in vitro con la 
única finalidad de experimentar con ellos; o embriones 
creados por clonación, utilizando óvulos humanos o de 
animales.20,21

Existen diferentes posturas sobre la obtención de célu-
las madre. Parten de que el embrión es en todo momento 
un ser humano merecedor del mismo grado de respeto 
y protección que una persona adulta (o incluso más, por 
ser más indefensa).

El embrión, desde sus fases tempranas, es equiparable 
desde el punto de vista de su estatuto moral, a un ser hu-
mano adulto. Por tanto, su manipulación y destrucción es 

injustificable, porque atenta contra la dignidad humana. 
En este caso es posible comentar la argumentación de 
Kant: los sujetos morales son fines en sí mismos, y jamás 
pueden ser medios de otros; así las razones que se ten-
gan deben ser altruistas o en beneficio de la humanidad. 
La creencia religiosa cristiana, basada en el dualismo, 
sostiene que el embrión humano recibe su alma racio-
nal directamente de Dios, en el preciso momento de la 
concepción; aunque, como sabemos, el embrión puede 
dividirse hasta el día 14 después de la fecundación, y 
producir un embarazo gemelar. El dogma no aclara si en 
esta eventualidad, Dios envía otra alma, o la primera la 
divide en dos.22

Desde el punto de vista biológico, se plantea que la 
vida humana es una unidad, que va de la primera célula 
hasta la muerte del individuo. Esta idea se basa en una 
concepción biológica determinista del desarrollo del em-
brión, sustentada en la existencia de una programación 
genética, preestablecida en el genoma, y que se va expre-
sando en el tiempo y en el espacio. La correspondencia 
ontogénica a lo anterior se conoce como preformacio-
nismo, la cual sostiene que ya en el ovocito se encuentra 
contenido el ser adulto futuro, y sólo necesita del tiempo 
para crecer. La ingenua imagen de un hombrecito minús-
culo dentro del ovocito ha pasado a ser la de un hombre 
potencial contenido en el genoma.23

Se llega a sostener que como el embrión humano es 
incapaz de brindar un consentimiento informado, para 
estos sectores ultraconservadores y moralistas, cualquier 
uso de óvulos fecundados con fines terapéuticos es éti-
camente inaceptable, por tratarse de manipulación de 
vidas humanas.

Otra perspectiva es aquella en la cual el embrión es 
un bien que puede ser utilizado, porque antes de que 
logre un cierto desarrollo, no tiene estatuto ético especial 
y puede ser tratado del mismo modo que cualquier otro 
conjunto de células. Un respeto gradualmente creciente, 
en relación con el nivel del desarrollo del embrión, por-
que tiene un valor especial que no es el de cosa ni el de 
persona. Y por ello merece cierto grado de protección 
que, no obstante, puede y debe ser balanceado frente a 
otros posibles valores en conflicto.

En la medicina regenerativa odontológica la obten-
ción de estas células busca alternativas para ello; por 
ejemplo: pueden extraerse directamente de la médula 
ósea, de la sangre periférica a la que se han movilizado 
previamente mediante el uso de factores estimuladores 
del crecimiento, como es el factor estimulador de colonias 
granulocíticas, del órgano dentario. Recientemente se 
han conseguido resultados también prometedores con las 
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células madre provenientes del tejido adiposo extraído 
mediante liposucción.

CONCLUSIONES

El futuro de la medicina regenerativa tiene, entre otros 
retos, el de demostrar que los tejidos sometidos a las di-
versas técnicas de este campo realmente adquieren una 
recuperación estructural y funcional adecuada, y para 
ello se prevé que los siguientes desarrollos tengan que 
ver en un inicio con tejidos relativamente simples, como 
el cartílago o el hueso, o inclusive la piel, en donde el 
desarrollo no sea tridimensionalmente muy complejo ni 
requiera vascularización, o ésta sea mínima.

La odontología moderna busca sustituir los materia-
les dentales que se utilizan actualmente por materiales 
de origen biológico, basados en células con las mismas 
características de las naturales.

Los avances recientes sobre las células madre dentales 
sugieren que durante la próxima década la bioingeniería 
podrá crear tejidos dentales que proporcionen un trata-
miento más seguro y menos invasivo y que además no 
produzca rechazo en el paciente.

La obtención de las células madre debe esta dada 
por diferentes alternativas para evitar caer en dilemas 
éticos y conflictos entre los principios de la bioética 
contemporánea.
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